
¿Qué es el derecho internacional de los DH? 

El Respeto, y la protección más amplia a las personas, garantizando la justicia, su sano desarrollo y libre ejercicio 

de sus actividades   

¿Cuáles son los instrumentos/tratados más importantes en materia de protección a los DH? 

La Declaración Universal de Derechos Humanos por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 

de diciembre de 1948. 

La Declaración Universal, junto con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y sus dos protocolos 

facultativos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, forman la llamada “Carta 

Internacional de Derechos Humanos". 

¿Cuáles son los órganos de protección de los DH en el sistema interamericano y cuáles son sus funciones? 

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos  

La CIDH realiza su trabajo con base en los siguientes pilares de trabajo:  

 El Sistema de Petición Individual 

 La atención a líneas temáticas prioritarias 

 Monitoreo de la situación de los derechos humanos en los Estados Miembros 

 

2. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

1.- Función contenciosa: Mediante esta función se determina si un Estado ha incurrido en 

responsabilidad internacional por la violación de por lo menos a alguno de los derechos consagrados en 

la CADH o en otros tratados de derechos humanos aplicables al Sistema Interamericano. Asimismo, a 

través de esta vía, la Corte realiza la supervisión de cumplimiento de sentencias. 

2.- Medidas provisionales: Son medidas que dicta la Corte IDH en casos de extrema gravedad y urgencia, 

cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas. Estos tres requisitos tienen que 

comprobarse para que se otorguen estas medidas. 

3.- Función consultiva: Por este medio la Corte responde consultas que formulen los Estados miembros 

de la OEA o los órganos de la misma acerca de: a) la compatibilidad de las normas internas con la 

Convención; y b) la interpretación de la Convención o de otros tratados concernientes a la protección de 

los derechos humanos en los Estados Americanos. 

 

 ¿Que es el Derecho Internacional humanitario? 

 Derecho de guerra, no se trata de promover la guerra, sino de limitar los efectos negativos 

¿Qué se entiende por refugiado según la Convención sobre refugiados? 

es, una persona que: “como resultado de los acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951 y 

debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 

determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no 

pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país, o que careciendo de 

nacionalidad y hallándose, en consecuencia de tales acontecimientos fuera del país, donde antes tuviera 

su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores no quiera regresar a él” 


